
Samborondén, Septiembre 20 del 2013 AT 
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Señor á ¡ 
JULIO CESAR ICAZA REAL. ! 

Ciudad.- ; 

t 

I 
De-mis consideraciones: 

Por la presente tengo, tengo a blen comunicarle, que en. sesión de Directorio de la compañía 
. “SOCIEDAD BAJO SEGUNDO C.LTDA" celebrada el día de 14 se procedió a reelegir-a 

usted, -SERENTE de la misma por el lapso ( de.CINCO AÑOS, Sendo sus atribuciones y deberes 
los.constantes enel Estatuto. Social dela Compañía, otorgado ahte el Notario Público del Cantón 

Samborondón, José Gregorio Neira Nivela; el 9 de Enero de 1974, inscrita en el Registro de la 
Propiédad del mismo Cantón, el día 14 de Enero de 1974. 
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Por este nombramiento, tiene usted la d recentación Legal, Judicial y extrajudicial de la 

9% Compañia, en forma individual. | 
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SÁ TERESA ANDRADEVELEZ- 05, : - 
“= Secretario Ad-Hoc, 
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a = , RAZON: ACEPTO CUMPLIR:EL CARGO DE Selene DE LA COMPAÑÍA “SOCIEDAD BAJO 

| ¿== SEGUNDO C.LTDA”. E? l 
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Naclonalidad: Ecuatoriana ¡ 

Dirección: Urbanización lago de Capeira Kim. -23 Vía Daule Conjunto Residencial los Lirios: 4 

  

Samborondón, Septiembre 20 del:2013 , 

   



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón ' : ar 

Calixto Romero y Malecón , - 

- : Número de Repertário: 2013— 861 

EL BEGISTRO 'MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN -SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): UN 
1.- Con fecha Diecisiete de Octubre de Dos Mil Trece queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 17 de 
fojas 8280 a 8283 con el número de inscripción 693 celebrado entre: 
([COMPAÑIA SOCIEDAD BAJO SEGUNDO. C.DTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la 
calidad de Representante(s) Legal(es): ([ICAZA REAL JULIO CESAR con el 
cargo GERENTE] ). 

      
Ab. Eloy enzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Samborondón 

CERTIFICO: Que las_ AL. _copias que 
antecede está conforme con original.       

GOBIERNÓ AUTÓNOMO PESCENTRA! 
E SAMBÓRONDON 
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